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Bogotá D.C., 22 de febrero de 2024 
 
Ref.: Verbal Pertenencia – Inadmite demanda 
Rad. No. 11001-40-03-022-2024-00158-00 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, se  
 

DISPONE 
 
INADMITIR la anterior demanda, para que en el término de cinco 
(5) días contados a partir del día siguiente de la notificación por 
estado del presente auto, se subsane so pena de rechazo, en estos 
aspectos: 

 
1. Señale de manera concreta el tipo de prescripción 

adquisitiva que pretende se declare bien ordinaria o 
extraordinaria.   
 

2. En aras de precaver inconsistencia al momento de realizar 
el registro de una eventual sentencia favorable ante la ORIP 
respectiva, incorpore dentro de las pretensiones de la 
demanda la información ordenada en el parágrafo 1º del 
artículo 16 de la Ley 1579 de 20121.  

 
3. Aclare y/o adecue los hechos y las pretensiones de la 

demanda conforme lo señalado en el acápite denominado 
“Cuantía y competencia”, en el que indicó de manera literal 
que “se solicita en Usucapión es el 50% del predio”, empero 
dicho supuesto no se clarificó en los hechos y mucho menos 
en las pretensiones de la demanda.  

 
4. Para efectos de determinar la cuantía de este asunto, 

deberá aportar el avalúo catastral para el año 2024 del 
inmueble distinguido con matrícula inmobiliaria No. 50S-
40103258 (núm. 3º, art. 26 ibidem), comoquiera que el 
obrante en el plenario data hasta el año 2023 (fl. 4, PDF 
003). 
 

5. Aporte las pruebas que acrediten el pago de los servicios 
públicos e impuestos prediales señalados en el escrito de la 
demanda.  

 
Recuerde identificar el archivo de subsanación con el número de 
radicado del proceso (Artículo 28 Acuerdo PCSJA20-11567 y 

 
1 Por la cual se expide el estatuto de registro de instrumentos públicos y se dictan otras disposiciones. 
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Acuerdo PCSJA20-11632) y “[d]e preferencia se usará el formato 
PDF para los documentos escritos enviados o recibidos por medios 
electrónicos, usando algún mecanismo de firma para identificar al 
autor o emisor del documento e identificándolo con el número del 
radicado del proceso cuando corresponda.” 
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 031 del 23 de febrero de 2024. 

Firmado Por:

Camila Andrea Calderon Fonseca

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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